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1. El Artículo  2 está redactado en los siguientes términos:

Artículo  2

Definiciones

A los fines del presente Tratado, se entenderá por:

a) “artistas intérpretes o ejecutantes” (texto actual);

b) “fijación”, la incorporación de una interpretación o ejecución en un soporte
distinto de un fonograma en el sentido del Artículo 2.c) del WPPT;

c) “radiodifusión” (se conserva el texto del Artículo 2.d) actual);

d) “comunicación al público” de una interpretación o ejecución, la transmisión al
público por cualquier medio que no sea la radiodifusión, de una interpretación o ejecución no
fijada o de una interpretación o ejecución fijada.  A los fines de … (se conserva el texto del
Artículo 2.e) actual).

2. En el Artículo 6.ii), suprímase el término “audiovisual”.

3. Sustitúyase en los Artículos 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 16 y 19 la formulación “de sus
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fijaciones audiovisuales” por la formulación “de sus
interpretaciones o ejecuciones fijadas”.
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